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Señores 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 500013105001-2024-00118-00

DEMANDANTE: SEBASTIAN CAMILO NIÑO MENDEZ  

DEMANDADO: SYPELC S.A.S. Y OTROS

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de,  COMPAÑIA ASEGURADORA DE

FIANZAS S.A. conforme obra dentro del expediente, comedidamente manifiesto que al tenor de lo

preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el

poder siempre que no esté prohibido expresamente...”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el

artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”,

comedidamente manifiesto que  SUSTITUYO  el poder a mi conferido al abogado CRISTIAN FABIAN PULIDO

CRUZ, vecino de Tunja, identificado con la cedula de ciudanía No. 1.057.466.550 de Ramiriquí, Boyacá,

abogado en ejercicio portador de la TP. No. 394 907 del Consejo Superior de la Judicatura, para que dentro

del proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA -

CONFIANZA, en la audiencia que se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2025.
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De igual manera, me permito solicitar muy amablemente el link de acceso a la audiencia programada. 

Sin otro en particular, agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

NOTIFICACIONES
TEL: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

Bogotá - Cra 11A # 94A - 23 Of 201  | +57 317 379 5688
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Londres - EC3A 7AR GB - Edificio St Botolph. 138 Houndsditch.

gha.com.co      

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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Señores   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL   

RADICADO: 500013105001-2024-00118-00 

DEMANDANTE: SEBASTIAN CAMILO NIÑO MENDEZ   

DEMANDADO: SYPELC S.A.S. Y OTROS 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de, 

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. conforme obra dentro del expediente, 

comedidamente manifiesto que al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente...”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 74 del Código General 

del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que 

SUSTITUYO el poder a mi conferido al abogado CRISTIAN FABIAN PULIDO CRUZ, vecino de 

Tunja, identificado con la cedula de ciudanía No. 1.057.466.550 de Ramiriquí, Boyacá, abogado 

en ejercicio portador de la TP. No. 394 907 del Consejo Superior de la Judicatura, para que dentro 

del proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA - CONFIANZA, en la audiencia que se llevará a cabo el día 27 de 

noviembre de 2025. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, el abogado CRISTIAN FABIAN PULIDO 

CRUZ queda expresamente facultado para notificarse personalmente, recibir, desistir, conciliar, 

transigir, sustituir, reasumir, y en general, para realizar todas las acciones necesarias e 

indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

Cordialmente,  

                 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No 19.395.114  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

CRISTIAN FABIAN PULIDO CRUZ 

C.C. No 1.057466550  

T.P. No. 394.907 del C.S. de la J.  
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